
Que, al numeral 40.3 delsrtfculo 40'de la D¡roctiva N' OO'1-2019-EF/63.01, Direci¡va Generat det Sistema Nacronatde
Programación Mult¡anual y Gest¡ón de Inveisiones, establece qu€ corresponde ¡ las entidades programar, ejecutar y superv¡sar las
Tt*id:9:: mediante.las cu+s s€. garantiza la-opcrac¡ón y mant€nim¡cnto d€ tos adivos i¡enórados ón ta e¡ecuctón oe ras
rnversro¡es; por otro lado, la Trigésima Tercora-Dbpos¡c¡ón Complomcntar¡a Final de la Ley No 31084, L€y de Éresupuesto del
Sector Público para el año flscal 2021 señala "AüoÍzal€ I los gobienos regionales y gobiernos locaÉs, para utiliza; hasta un
veinte por ciento (20%) de los recur8os pÍovsn¡entes del canon, sobrecanon fregalla ririñera, asi como de üs saldos de oa¡ance
generado_s por dichos concgptos, para ser destinado a acciones de mante;iménto de inlraestructura": asim¡smo, a través del
Decreto supremo N" '103-202GEF, en su artfculo 1' s€ aprueba €stablscsr d¡sposíc¡onas reglamentarias para la tram¡tación oe ras
contrataciones de b¡enes, servicios y obtas_qu€ las enüdad€s públ¡cas rein¡c¡en como consecuenc¡a del Estado de Emergencia
Nac¡onal a consecu€ncia del brote del Cc¡y'lD,19, 6n concordancia con la roanudaclón de ac{iv¡dades económicas d¡spue$o por el
Decreto Supremo No 080-202GPCM:

'- Que, med¡ante Decreto de Alcáldía N'O3-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modmcado por et Decreto de Alcatdla
No 010-2020-MDCC del 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecdo en el Regtamento de Organ¡zación y
Func¡ones.y en el Manual de organ¡4ción y Funcionos vigentes, la Sub Ger€ncia de Mantenimijnto de Areas Veroes es la
responsable de: 1 1 La formulac¡ón, Evaluación y conform¡da¡ de los expedientes técnicos o Uchas de mantenim¡ento de campos
deporl¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infriestructura que comprenda áreas verdes púbr¡cas a cargo
de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado. 1.2 La ejecución, controt, y superv¡sión y rec€pción y l¡quidación de tos expedrentes
técnicos o fichas dE manten¡mientos de campos depodivos, parques, ;ardines, bermas, óvalos, plazis y todo tipo de infraestructura
que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo d€ la Munic¡palidad D¡str¡tal de Cerro Colorado:

Que' bajo e¡ marco normat¡vo señalado, mediante la Carla N" 39-2021-LPUN presentada a nuestra entidad el t9 de jut¡o

f- !q2Lpll¡l lru'_!u¡s Pulo urquizo Núñez, presenta la ficha técnica denominada "MANTENtMtENTo DEL paRouE 30 oEL
PASAJE 6 Y PARQUE 23 DE LA CALLE ,0 DEL sEcToR A DEL P.J. V¡cToR ANDRÉS BELAUNDE, ótsrRiio oe cenno
COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA" (en adelante "ficha técnics"), que comprende un presuiuesto de S/ 2b,66E.96(v€¡nticlnco mil solscientos sosenta y ocho y 96/100 soles) con un ptazo de ejecución de ts ¿íai calen¿ario, bajo la modatidad
de-Adqinistraclón Indlrecta (conttata). Por su parte, despúés de ta revisión úe la "licha Técnica", con el Informé N" 047-zo2t-
JMAV-SGMAV-GSCA'IjDCC del 25 de agosto de 2021 dir¡gido al Sub cerente de Mantenimiento de Areas várJes, et Evatuador
Técnico de la Sub Gerencia de Mant€nimiento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Ac€ro Viera, otorga confo¡midad a ta mrsmapreosando que se gncuentra contome a los requisitos mín¡mos según la normat¡va, y que cuentá con los 'Lineam¡enlos deprevención y control fr€nte a ta propagación de la covlD-19 en ta ejecución de obras de ¿onstrucc¡ón',;

VUN C PALIDAD DISTP IAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 469.202I€M.MOCC

C€rro Colorado, l4 de sept¡embre de 2021

\{t!¡rgs:

LA FICHA TÉCNICA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL PAROUE 30 DEL PASAJE 6 Y PARQUE 23 DE LA CALLE
4 DEL SECTOR A OEL P.J. VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREOUIPA - AREQUIPA'':
Carta No 39-2021-LPUN; Informe N' 047-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe N" 474-2021-SGMAV-GSCA-MDCC: Informe
Legal No 049-202'l-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; lnforme Nó 467-2021-GSCA-MDCC, Informe Nó 401-2021-MDCC/GPPRt Informe
Legal No 206-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 629-202'1-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad oon elArt. 194o de la Const¡tución Polít¡ca delEstado, "Las Munic¡palidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gobiemo Localque gozan de autonomia polftica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que s€gún elAd. ll del Tltu¡o Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la
facultad dB ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico:

Que, de conform¡dad con el artlculo lV d€l Tftulo Prel¡minar de la L€y No 27972 "Ley Orgánica de t\runic¡patidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y cor¡o tal promueven la adecuada prestación dé loJ servicios p¡lblicos loca|es y el
desarrollo inlegral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripción; as¡m¡Emo, es func¡ón de la mun¡c¡pal¡dad ejecutar d¡rectamente o

la ejecuc¡ón de las obras de infraestruclura Urbana o Rurelque sean ¡ndispenssbles para el desenvolv¡m¡ento de la vida
vecindario, la producción, e¡ comerc¡o, eltransportc y la comunicac¡ón en el d¡striio; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

mer-cados, cana¡es de iff¡gación, locales comuna¡es y obras simjlares; de conformldad con lo regulado por el numeral4.i
lo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades:

{eer¡ rr¡srsuvr, w¡rércs ug l|||gact(,n, toc¿res comuna¡qs y oorat
artlculo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que'.media¡te Decreto Supremo N" O0&2O2GSA y su8 prórrogas, se doclaró la Eme.genqia Sanitaria a n¡vet nacional
por la existenc¡a del COVlDl9 y ss diclaron mEd¡das de pr€v€nc¡ón y control para eviter la propágación del mismo; asítamb¡én,
con Decreto Supremo No 0,1+202GPCM y sus prórrogas, s€ declaró el Estado de Emergentia Ñáonat y dispuso et ais¡am¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del covtD-social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la v¡da de la a consecuencia del brote delCOV|D-
19; en dicho contexto, el Presidente d€ fa R€pública ha dicladb el Decreto de Urgenc¡a M 070-2020, .Decreto de Urglniia para ta
reactivación económica y atenc¡ón de la población a travós dg la inversión públiü y gasto coriente, ante la Emerge-ncia Sanitaria
produc¡da por el COVID-19';
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Que, cons¡derando el informe del evaluador, el Sub Gerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes, Ing. Cr¡stian Dlaz

Chávez, a través del Informe N' 474-2021-SGMAV-GSCA-M0CC del 31 de agosto de 2021, señala que la 'ficha técnica" cumple
con los presupuestos técnic¡s y requ¡s¡tos formales, por lo que otorga su aprobación a la m¡sma y sol¡cita su elevac¡ón a efectos
de aprobarla mediante ac'to resolutivo; por su parte, el Gerente de Seryicios a la Ciudad y Ambiente ratil¡ca la aprobac¡ón de la
'ficha técn¡ca" med¡ante el Informe No 467-2021-GSCA-MDCC del 8 de septiembre de 2021, y solicita la emisión de la disponib¡lidad
p¡esupueslar;

Que, en atenc¡ón a lo solicitado por la Gerencia de SeN¡c¡os a la C¡udad, el Gerente de Plan¡ficación Presupuesto y
Racional¡zac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, por medio del Informe N' 406-202'l-MDCC/GPPR del 9 de sept¡embre de 2021,
asigna dlspon¡bllldad pr€supuestal por la suma S/ 25,668.96 soles, los cuales serán cargados en la act¡vidad "Mantenimiento de
Inlraestruclura Constru¡da' c¡n fuent€ de llnanciam¡ento 5, rubro 18; por otro lado, a través del lnforme Legal No 206-202'l-
SGAWGAJ-MDCC del '16 de sept¡embre de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar
Perca, emite op¡nión ¡egalfavorable a la aprobac¡ón de la'ficha técnica"; de la misma manera, a través del Proveido N'629-202'l-
GAJ/MDCC del 13 de septiembre de 2021, el Gerente de Asesoría Jurld¡ca, otorga conlormidad alcontenido del ¡nforme legal;

Que, considerando los acluados y el otorgamiento d€ Ia D¡spon¡bilidad Presupu€stal y luego de efecluada la rev¡sión, se
d€sprende que la 'ficha técn¡ca" cu€nta con inÍormes técnicos lavorables de las unidades orgán¡cas competentes, asf como de la
contorm¡dad por parte de los responsables d€ su evaluac¡ón, por lo que resulta procedent€ su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
d¡spuesto por el numeral 3 del artlculo 'l' de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, como requis¡to indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediante Técn¡co aprobado por el nivel compotente, el mismo que comprenderá
bás¡camente lo siguiente: Memoria Descriptiva, E3pecificaciones Téan¡cas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de
Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos Generales, L¡stado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográflco, Planos;

Que, con Oecreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC dEl 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la adminisfación yd€lsgar func¡ones administretivas en elGerente Mun¡c¡paly otros func¡onarios; declarando en su
artfculo p¡imero, numeral 16, dEl€gar al Gerente Mun¡c¡pal la atribución de'Aprobar fch83 técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad compet€nte", por lo que este desp¿cho go sncuentra facultado para emit¡r pronunciarn¡ento .especto al exped¡ente
de los vistos; y, estando a las conslderaciones €xpuestas y a las facultad$ conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡p8l¡dades -
Ley No 27972, asl como el Reglam.nto de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y El Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad D¡strital de Ceno Co¡orado:

SE-EESIIEIYE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR IA FiChA TéCN|CA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DEL PARQUE 30 DEL PASAJE 6 Y
PAROUE 23 DE LA CALLE 4 DEL SECTOR A DEL P.J. VICTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo prssupuorto total asciendo I la suma dE S/ 25,668.93 (v€lnticinco m¡l s€iscl€ntos sesenta y
ocho y 96/100 soles), los cuales 3erán cafgados €n la adividad 'ManlenimiEnto ds Infraestructura Constru¡da" con fuente de
flnanc¡amiento 5, rubro 18.

ARTÍCULO SEGUNOO.. AUTORIZAR la ejecución de la fidra técn¡ca aprobads cuyo presupuesto total asciend€ a S/ 25,668.96
(velnt¡clnco mll seisclentos sesenta y ocho y 9U100 soles), siendo el plazo d6 €i€cuclón l5 días cal€ndario, bajo la modalidad
de Adm¡nlstraclón Indlrecta {Contrata), de ac$rdo alsiguiente detalle:

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a ta Ciudad y Ambiente, asl como a la Sub
Gerenc¡a de Mantenim¡ento de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que correspondan a f¡n de llevsr adelante la ejecuc¡ón de la
Ficha Técn¡ca aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na d€ T€cnologfas de la Intomac¡ón, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web de la ¡runicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡cipal que contravenga la presente decis¡ón.
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REGíSTRESE COMUNÍAUESE, CÚMPLASE Y ARCHNESE.

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-38259O Fax 054-254776

Pá9¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡lr imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol tllicentenorio

Somos


